
    

    

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre:1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notariacuadragesima( hotmail.com 

e-mail: notaria40(Ginteractive.net.ec 
Quito - Ecuador 

  
  

    
  

De la Escritura de 

Otorgada por 

A favor de 

Cuantía: $ 

o 
Ag 

Quito, 

  

   



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 
- QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

- DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA 
A FAVOR DE 

FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
CIN COPIAS) 

R.C. 

Escritura No, 81.2 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día ocho (08 ) de ENERO del dos mil siete, ante mi, doctor Oswaldo 

Mejia Espinoia, Notario Cundragésimo del Cantón Quito; comparecen por 

una parte la compañía DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, 

una compañia debidamente constituida de conformidad a las leyes de la 

República de Panamá, debidamente representada por su Director y 

Secretario, señor Esteban Guarderas Riofrío, según se desprende de la 
Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el Registro Público de 

Panamá; y, por otra parte, el señor Franklin Alberto Tello Núñez, por sus 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaris.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados "dá os eel 

    

  



cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades en que 

comparecen, a quienes de conocer doy fe, en virmd de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias debidamente certificadas se 

adjuntan a este instrumento público; - y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente; Señor Notario: En el protoculo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el poder general que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte la compañía DELI 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA una compañia debidamente 

constituida de conformidad a las leyes de la República de Panamá, 

debidamente representada por su Director y Secretario, señor Esteban 

Guarderas Riofrío, según se desprende de la Resalución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la presente escritura y al 

Certificado emitido por el Registro Público de Panamá, a la cuaí en lo 

posterior se denominará como la “Compañia” o la “Mandanto”; y, por otra 

parte, el señor Franklin Alberto Tello Núñez, por sus propios y personales 

derechos, a quien en lo posterior se denominará el “Mandatario”. Los 

cornparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

domiciliados enel Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, hábiles 
para contratar y obligarse por si mismos. SEGUNDA: PODER GENERAL: 

La Mandante, mediante el presente instrumento, otorga poder general, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor Franklin 

Alberto Tello Núñez para que ejerza la representación legal, judicial y 
o 

RR 

extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en representación de 
o o o 00 

la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre todos los contratos 

que estime convenientes para la Compañia, El Mandatario podrá, entre otros 

actos, realizar los siguientes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de DELI 

2



  

"DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA en el Ecuador, para los 

mismos propósitos y objetivos que la Compañía tiene, y con tal finalidad 

llevar a cabo tados los procedimientos legúáles y presentar todas las 

solicitudes y que se requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; “(DOS) Actuar como el representamte de DÉLI 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA en el Ecuador, en la 

presentación de ofertas ante institaciones públicas o privadas, ejecución de 

contratos y útros actos judiciales, y realizar u nombre y en representación de 

DELI INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA todas las acciones y 
transacciones legales que debún ejecutarse y cumplirse dentro del territorio 

de la República del Ecuador, y de manera especial contestar demandas y. 
cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le conficren todos los 
poderes y facultades requeridos por los articulos seis y cuatrocientos quince 

de la Ley de Compañías del Ecuador, asi como los previstos en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil del Ecuador. De 

acuerdo sl articulo sela de la Ley de Compañías del Ecuador, el Mandatario 

cuando actúe a nombre y en representación de la Compañía, deberá asumir 

toda la sutoridad concedida a los apoderados generales, que según lo 

dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

del Ecuador, incluye la facultad dé presentar y contestar demandas, presentar 

y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio,” y 

recibir la cosa sobre la cual. verse:el litigio o toman posesión de ella, Éstas 
facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante cualquier corte, 

tribunal o autoridad administrativaPí CUATRO) A remitir, oftecer, ejecutas, 
peticionar, presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier aplicación, 

documento o instrucción, y realizar coniquier otra acción legal nocesaría para 

el establecimiento, operación y cancelación de Ingggusal de la Compañía en 

la República del CINCO) El Mandatario ej ditorizada a deta 
y A 
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éste poder tolal o parcialmente a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante, Lon el Mazdatario delegue este 

poder, se entenderá que se reserva las facultades y que podrá ejercerlas 

cuando trea conveniente, sin perjuicio de la delegación, excepto cuando en 

la delegación aparezca que no se reserva tales facultades? Este patler general 

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y desgo. TERCERA: 

ACEPTACION.- — El señor Franklin Alberto Tello Núñez declara 

expresamente que acepta el poder general aquí conferido y se compromete a 

cumplirlo diligentemente. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este jestrumento público.- ( 

firmado ) doctor 1 David _Benalcázar. Rosero, abogado con matrícula 

profesional número siste dere mil setecientos 0 ochenta ( N* 7780 ) del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leida que lo fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigd en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Esteban be: ofrlo 
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REPUBLICA DE panama Dios e 
REGISTRO PUBLICO DE PAMAMA 7, 583906 
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y CUR YTSTA A La SOLICITUD 06 - 253356 
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os o A A o e orar a QUE LA SOCIEDAD e] 

PELI INTERNACIONAL 3.A, 
33E ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA $47.298 pOr, 1049890 DESDE EL 
ySE1S DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, 

¿> QUE LA SOCIEDAD 35 ENCUENTRA VIGENTE 
A 

- QUE $US DIRECTORES SOM: 
1 ) PRANKLIN TELLO RUMEZ 

É 2) DAVID PONCE CASTRO 
3 3 ) ESTEBAN GUARDERAS R. 

. E QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
$ PRESIDENTE 2 PRANKLIN TULLO NÁHE 

TESORERO 2 DAVID PONCE CASTRO 
SECRETARIO y ESTEBAN GUARDERAS R. 

- QUE LA REPRESENTACION LEGAL. LA EJERCERA: 
BL PRESIDÉNTE, BL TESORERO Y ÉL SECRETARIO TIENEN 14% MISMAS PACULTADES 
QUE EL PRESIDENTE A MAS DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS QUE ESTE 
PACTO SOCIAL LES IMPONE. 
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 - QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: NMOSSACK PONSECA % €0. 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE FARAMA , EL SIETE DE DICIEMBEE 
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COMPROBANTE MO. 06 - 233326 
NO, CERTIFICADO: 5. ANONIMA - 843793 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR AN 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS No. 19- 2006 

El suscrito, FERNANDO ALTAMIRANO BERMUDEZ, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR, a petición del interesado y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias y Resatuciones de la 
Superintendencia de Compañías, extiende el presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “DELI INTERNACIONAL. S.A.”- 

Nombres Amnteriorés: —“ NO”. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.15.438, del 01 DE DICIEMBRE DEL 2.008.- 

Nombre del Representante Legal: 

PRESIDENTE:-FRANKLIN TELLO NUÑEZ .- 

TESORERO: DAVID PONCE CASTRO. : 0 

SECRETARIO: ESTEBAN GUARDERAS R. 

La Representación legal la ejercerá: 

El presidente, el tesorero y el secretario tienen las mismas facultades gue el 
presidente a mas de las obligaciones especificas que este pacto social tes 
impone 

    



+. CONSULADO GENERAL DELECUADOR == + tusshaa, 

rr PAGINA NÚMERO DOS, 

Número de FIGHA: 547288.- DOC: 1048880. 

  

  

  

Fecha de Registro: DESDE El. 08 DE DICIEMBRE DEL 2.008. 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO 
SOCIAL EL. SIGUIENTE: 

comecialzació de produc amenos y comidas atención al público, los 
servicios seroporivarios de atención al cliente y al público en general, la 
operación de salas VIP, ta transformación y reparación de bienes en productos 
alimenticios, y todas las demás acciones necesarias y deseables para la 

operación de negocior de atención al público en todas sus etapas; 

-).-La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas de 
Micstcas, potentes de Inmención y demás formas de propiódad iniatecira! e 
y 

€). 4 prestación de servicios de asistencia técnica y de transferencia de 
tecnología y corociniento: 

  

  

  

--)).-La compra, venta, permuta, ariendo, manejo, comercio, tenencia de 
inversión en toda clase de bienes muables o inmuebles, mercancias, materias 
de consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquier ciase, nsturaleza o 
descripción; 

-€).-La realización de cualquier tipo de operación comercial mnoluyendo 
préstamos, prendas, hipotecas eta; —— 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NUMERO TRES.   

—q).-La compra, venta y comercio en genera! de acciones, bonos, valores de 
cualquier clase o descripción;   

—+).-La actuación como mandatario, agente o representante de personas 
naturales o Jurídicas, :   

—)).-La prestación de servicios de gerencia y administración de proyectos, o 
actuación en calidad de represeritante legal de la institución o compañía 
administrada, si fuera del caso; -   

-)).-La celebración de cualquier contrato de préstamo, hipoteca, cesión y 
contratos o convenios de cualquier otra naturaleza, 

-k) -La prestación de asesoría empresarial y comercial; 

  

industria;   

   



  

" 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

PAGINA NUMERO CUATRO.   

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Gopia de Escritura Pública No. 15,435, fechada el 01 de diciembre del 2.006, 
coa armo la sociedad anónima denominada “ DELI. 

e en rl 

-Certificado de Registro Público de Panarmá No.383808, Expedido y firmado el 
07 de diciembre del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada desde el 
08 de diciembre del 2.006 y que le sociedad se encuentra vigento-———— 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: E A 2 

Tiene su domicilo P.H. Edificio Mossfon, segundo piso, Calle 54 Éste, 
Panamá, República de Panamá. 

AGENTE RESIDENTE: 

El Agente Residente, según la Escritura Pública No,15,436: Firma de 
Abogados MOSSACK FONSECA £ CO., con dirección P.H. Edificio Mossfon, 
Segundo Piso, Calla 54 Este, Panamá, República de Panamá. ————rm=. 

  

CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documéntos 
antes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “DELI 
INTERNACIONAL S.A.”, se encuenta legalmente constituida y autor ade 
para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR, 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NUMERO CINCO. merecia 

Pará constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, 
República de Panamá.   

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY DIEZ Y 
NUEVE DE DICIEMBRE DEL 2.006 

CAPÍTULO No HL- PARTIDA: +4. 1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 700/00 (SETECIENTOS DOLARES) 
DEP:6825.- 

   



ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD 

DELI INTERNACIONAL S.A. 

Una reunión de la Junta Directiva de DELI INTERNACIONAL S.A. se celebró en las 
oficinas de la sociedad, el día 06 de diciembre de 2006 a las 9HOO. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión. por je quienes tienen derecho a ello, de conformidad con 

ei Pacto Social de DELI NACIONAL S.A. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 
requerido, a saber: 

      

  

   
   
UN 

DIRECTOR y PRESIDENTE: — Franklin Tello Núñez. 
DIRECTOR y SECRETARIO: — Esteban Guarderas R, 
DIRECTOR y TESORERO: David Ponce Castro. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Franklin Tello Núñez, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION; Esteban Guatderas R., Secretario de la sociedad 

SE RESOLVIÓ: 

1. Autorizar como en efecto e autoriza el establecimiento de una sucursal de DELI 
INTERNACIONAL S.A, en la República del Ecuador, con domicilio principal 
en el Distrito Metropolitano de Quito. Esta resolución se la asume de 
conformidad con la facultad expresa que consta en el Pacto Social que se cita a 
continuación: : 

“ARTICULO SÉPTIMO: SUCURSALES Y OFICINAS 

7.4. SUCURSALES Y OFICINAS. 
La Sociedad podrá ábrir y operar sucursales u oficinas en cualquier lugar del 
mundo. La apertura de una sucursal u oficina será resuelta y aprobada por la 
Junta Directiva, la que decidirá todo lo referente a dichas sucursales u 
oficinas, incluyendo la designación de ápoderados, la asignación de capital, la 
cancelación, cierre y liquidación de las mismas.” 

     - 2, Asignar, como de hecho se asigia a la sucursal de DERE PYEERNACIONAL S.A. 
Ba a potablecerss en la República del Ecuador ja cantida 4 4e-dos mil dótaregido los 

an dos Unidos de América (US $2,000.00) como capitl) jara la operación: 
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3. Nombrar como en efecto se nombra al señor Franklin Tello Núñez como 
Apoderado General de la sucursal de DELÍ INTERNACIONAL S.A. a 
establecerse en el Ecuador, confiriéndosele todos los. poderes, atribuciones y 
facultades necesarios, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 
de Compañías de la República del Ecuador.     4. Autorizar camo de hecho se autoriza al Director y Secretario de DELI 

INTERNACIONAL S.A,, señor Estcban Cruarderas R. para que suscriba a 
nombre de la sociedad el Poder Gencral-a favor del señor Franklin Tello Núñez, 
autorizado en el numeral inmediato anterior. 

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la relinión se clausura. 
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Se otorgó ante mí. en fe de ello tonfiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL, que otorga 
LA COMPAÑÍA DELI INTERNACIONAL, SOCH ANÓNIMA, a 
favor del señor FRANKLIN ALBERTO" JUÑEZ; firmada y 
sellada en Quito, a ocho de suero del dos sil sí 
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ZÓN: Mediante resolución N* 07.Q.0 292, de fecha veintidós de enero del 
dos mil siete, dictada por el doctor Gilberto Novoa Montalvo, Intendente 
de la Supermiendencia de Compañias de Quito, se resuelve Calificar 
de suficientes los documentos otorgados en el exterior y autorizar el 
establecimiento de la Sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 
DRLI INTERNACIONAL SA., con arreglo a sus propios estatitos, en 
cuanto no se opongan a las leyes eguatoriánas, y, calificar de suficiente el 
Poder otorgado a través de la Junta de Directores, a favor del señas 
Frankdin Alberto Tello Núñez.- Tomé Nota al margen de la protocolización 
de Autentificación del Certificado de Existencia, Constitución Legal y 
Funcionamiento de la Compañía DELI Imernacional S.A.; y, de las 

escrituras de Poder General, que otorga la mencionada compañia a favor 
del señor Eranklin Tello Núñez y de la Declaración Juramentada que otorga 
la Compañía.- Quito, a veinticuatro de enero del dos mil siete.-     
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REGISTRO MERCANTIL, 
DEL CANTON OUETO 

AE 

Z.ON: Con esta fecha queda inscrito el preseate Documento y la Resolución número 07.Q.LL 

CERO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO, ENC. de 22 de encro del 2,007, bajo cl número 284 del Registro Mercantil, 
Tomo 138.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la 
Protocolizacion; y, Escrituras Publicas que cortienen los documentos referentes al 
ESTABLECIMIENTO DE LA JOINER EL ECUADOR de la Compañía 

Y Extranjera “ DELI INTERNACIONAL Ae My, *Vroal ificación del PODER ntorgado a 
través de la Junta de Directores, a favotwdél 1d ANI 1 OLDER TO TELLO NUÑEZ, 
efectuadas el 12 de entro del 2.00% 6: »protocolizacion); LS 09 de enero del 2.007 
(escrituras), anto el Nekario CUADRAGÉSIMO det. ARistrito | Metippalitano de Quito, DR. 
OSWALDO MEJÍA ESPINOSA Sei de así.o a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO, iiferal b) de la citada RESOLUCIÓN'«de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 738 de 22 dea de t1975, publigjado en al. Registro Oficial 878 
de 29 de agosto de mistno año.- Se Sib up: stragjo «para conservarlo por.seis meses, según lo 

ordena la Ley, sigpada. cor el número. 187. Se anotó en el Repériotio bajo el número 4736.- 

Quito, a veinte y ses de engro del año dos pl sióte- - EL REGISTRADOR. 
a pa . 
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De contommidod 40 dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

DOCTOR ano a MIÉ OTE Gocumento, es et cornpulsa del documento que obra 
MATA VI e OL, PCR JO de ..9. foja(s) útiles) que me fue presentado para 

este electo y que octo seguido devolvi al interesado. 
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